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Art. 2.. El permiso que seotorp, queda sujeto a todo cuanto
di la Ley oóbR lnves1ipción y Explotación de HidroaIIburos
de~"3ei'unio de 1974, el Res\amento pera 10uC" de 30 de
julio de 976, as! como a las oCenas de la adjUCll< • que no se
opo'!P." a lo que se especiñc:a en el ¡xesente Rca1 Decreto, Y a las
condiciones si¡uien- .

Primera.-La titular de acuerdo con 10 propuesta, viene oblípda
a realizar en el área otorpda, durante los cualro primeros alIos de
vi¡encia del permiso, Iabo.... de inveatipción entre las que se
incluyen ~os de alsmic:a, con una inveni6n mfnima de
30.000.000 de peseIaL

En el caso de continuar la inyeatit¡ación desp\Iá de finalizar el
cuarto alIo de vigencia, la titular vteIIe oblipda a perfonr no
sondeo de inveatipción durante loa dos alIOI si¡uientea.
• Se&nnda.-En el éuo de renuncia total al penniJo, la titular
deberi juatiJicar, a~ aaliafacción de la Adminia1raci6n, baber
~ los ~os e invertido la cantidad ri81ac18 en la
condición primeta anterior. SI la cantidad justiJicada fueR menor,
se ÚI¡reS8rá en el Tesoro la diferencia entre ellas. '

En el caso de mluncia pordaI, se eatanl a lo dispuesto en el
arlículo 73 del Res\amento de 30 de julio de 1976. .

Ten:era.-En el caso de continuar la invealip:ión desp\Iá del
cuarto alIo, CNWL oliec:erá a la Comllallla estatal «IfiaJl!I"!'!1».
una participación indivisa de basta no SO por lOO en la titulllriaaa
del permiso. «Hiapanoil» deberi ejen:ilar 10 opción, en el p1azo de
tres meses, a conlar desde el Jlrime! día del quinto alIo de viaencia.
corriendo a partir de este qwnto a4o, con la pule propon:íonal de
loa lllItoI en que se incurra, en tImci6n del porcenll\ie e1e¡ido. tanto
en el permiso de exploración, como en laco~o c:onoeaionea
de explotación que de a se pudieran derivar. La perforación del
primer sondeo se realizari en el ~to que proponp CNWL,
quedando la determinllción de loa m¡uientel, a la dec:üión de loa
comapondientel Comí. T6cnicc» de Opencionea. Todos los
pslOa de exp1omi:ión pmoina, realizados con anterioridad al=.compromiso de Perforar no sondeo, conerú a CUlO de

. Cuarta.-De acuerdo con el contenido del arlículo 26 del
ResJamento de 30 de julio de 1976, la inobservancia de las
coDdiclones primeta -. l1eva aparejada la eaducidad del
permiso de invemaaclón.

Quinta.-La eaducidad del permiso de in . .6n, será única-
mente declarada por causas imputables a la":proc:ediéndose
en tal caso, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72 del
Res\amento de 30 de .julio de 1976. Caso de mluncia parcia1 o
total, serán de apticací6n las prescripciones del propio' Cuerpo
Lepl.

Sexta.-CNWl. aetuar6 como operadora h8sta la determinación
del .I\'~deo. En ese momento. se le oliec:erá a. «Hiapanoillt la
POS'biI!dad de ser ollCllldora en el permiso Y en la posibles
COnCellones que de 6f se deriven. '. ,.. .
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An. 3.·' La presente anlorización se otor¡a ain perjuicio de loa
intereses de la defensa nacional, en las áreas de las msta1aciones
mítilarea, y en las de 101 ZOnal de seguridad, que serán compatibles
y no~ por _ previainnea c:i>nforme a la Ley 8/197S."

, Art. 4.·' Se autoriza al Ministerio de Industria YEner¡da, para
dietar las disposiciones neoeaariaa para el tumptimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone. " .. ;.,

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R..
El _ de loduI1ria Y_

LUIS CULOS CR01SSlEllIlA!lSTA

33093 RESOLUClON de 11 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de la pequeñaY Media1l4lndustria.
por la _ se 1rIlU pr1b/!cO el fallo del 11 CUIlCIUSO
Nacloniú del DíseIIo en la ArtesanÚl, alfo 1986-.

Por Orden de este Deparlamento de 30 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» número 110, de 8 de mayo). se
convocaba elll Concurso Nacional del Diseño en la ArleaaJlla, alIo
1986, rial'ndose en el aportado primero que loa trabajos podrfan
venar en 10 mú amplia temátic:a, sobre al¡unaa de las eapeeiatida
des si¡uien-

Mobiliario artesano.
Productos artesanos de decoración.
Artesanía para uso penonal. ,

En el aportado octavo Se señalaba que el lurado catilicador
roalizarla una primera aelecci6n en base a la documentación
recibida y podrla conoeder a los que se consideren merecedores las
ayudas económicas si¡uien-. .

Diez ayudu de 100.000 pesetaS cada una, en la modalidad de
«Mobiliario artesano».· . '

. Diez ayudas de 100.000 pesetas cada una, en la modalidad de
«I'rocIuctos artesanoa de decoració"". " .

Diez ayudas de 100.000 pesetas cada una, en la m9daJ.idad de
cArlesanla para uso personal».

Por Resolución de la Dirección Genefa¡ de la Pequefta Y
Mediana Industria de 12 de jutio del ¡xesen~ alIo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 183, de I de asosto), .se bacIa púbüca la
selección de loa proyeetoa ¡xesentados, as! cómo la concesión a
cada uno de'elloa de una ayuda por importe de 100.000 pesetas.

En el aportado décimo se señalaba que la presentación de loa
prototipos comapondientel a loa proyec:toa seleccionados por el
lurado cali6"'dof, expiraba el dIa 14 de noviembre de 1986 Yen
el aportadound~o se inlIicaba que ellurado~ conceder a
loa ~oa de ejecución de loa proyectos seleccionados, y que se
consideren mem:edores de eDo, los premioa ai¡uien-

Trea primeros premios, uno por cada modalidad, de 7S0.OOO
pesetas cada noo.

T.... aeaundoa premios, noo por cada modalidad, de 500.000
pesetas caáa noo. '

Trea teroeroI premios, noo por cada modalidad, de 2S0.OOO
pesetas cada uno. " "

Dentro del plazo~do se recibieron en este Centro directivo
loa prototipos co"eapondientel a todos los proyectoa selecciona
dos. '

Exla Dirección General be estimado la propuesta realizada por
ellurado en pleno de lO del aetua1, que acordó por mayorla otorpr
loa premios si¡uientea:

Especialidad: «Mobiliario arresono•

Primer premio:

1/39. «CulaJIo». Don Ricardo Amich Castro. Calle SaIi
R'l'I'!"l ain número, Ibenierra, lO. 3.·, A, 28440 Guadarrama
(Madrid). .

Segundo pre~ ,
1/33, ..... de la encina». Don Ignacio Mendaro Conini, don

Vicente Gonzá1ez La¡uíllo y don Francisco Fariña Marllnez. Paseo
de la Habana, número 169, 28036 Madrid. ' "

, ' . ' ~ ,. 1\.

Tercer premio: .(;.'it . :..' ,

1/4. «Silla Q». Don lesús Moreno LavenL Calle CesÁm>
Aliena, número 125, 8.·, e, SOOO8 Zaragoza. , , ,

r
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" DÍSÍ>osIClON FINAL

La presente Orden entralá en vi¡or al dIa si¡uiente de su
publicación en el «1loIetin Oficial del Es1ado»..

D1SPOSIClON DEROGATORIA .

Queda c1eroIada la Orden del Ministerio de AgricuIlUra de 27 de
febrero de 197) sobre con1l'lllación con Empresa. consultoras 11c

.Objetivo a akanzar con Memoria justificativa. Se indicará
expresamente la reJaci6n del lrabo\io con los prOl'llmas de _
ción de la Unidad. .

Fecha de iniciación. -
Forma de con1l'lllación propuesta.
Aaente o _tes realizad<>res previstos.
Pieaupuesto estimado. .
ConcepIo~
ProJnma presupuestarlo. . .
Si el proyecto previsto m- p1urianua1, nl1mero de años.

2. Se inl:luíri en esta relación UX10I los estudios o servicios
tknicos lJI.ietos a con1l'lllación o convenio.

AI1. 3.' 1. La pre)lIJación del con1l'llto exi¡irá la eJaboraci6D
del correspondiente plie¡o de d6ulUlal admiDistrativu partícula
'"" con las especi1icaciones a que se hace referencia en el articulo
4.' del Decreto 1005/1974, de 4 de abri1; el Real Decreto
1462/1985, de 3 de julio, y, en IU c:uo, el Real Decreto 1465/1985,
de 17 de julio.

Asimismo, las Empresas debedn estar cIuifiaIdas como con
sultoras o de servicios, de c:ooformidad con lo previsto en el Real
Decreto 609/1982 de 12 de febrero.

2. La redal:clón del Convenio exiairi la elaboración de un
pli de condiciones técnicas del proyecto. ,
~ 4.' 1. La firma del Convenio o la prnpuesta de con1l'llta

ción que interese~ cualquier Centro clireCtivo !' la conlr!-l!"
ción por un OrIinismo aut6nomo de todo estudio o serY1C10
tknico, requerid necesariamente gue Ii¡ure aprobado en el pro
arama de eslUdios y servicios t6cn.cos

2. A tal~ toda prnpuesta depato deber4 acompailarse de
é:ertif¡cación expedida por el Secretario lIOnem1 tknico, acreditativa
de su inclusión en el prosrama correspondiente.

3. Aquellos JII'Oyectos que, por razones debidamente justiJica
das Ysólo excepctOnalmente, no Ii¡uren en el propama apro~
deberán ser informados favoraNement.e por el secretario

~f:.¡~=~ le~ por la SecretarIa GeJÍemI
Tknica, un n11mern de identificación. '. .

AI1. 5' Se deIep en el ilustrlsimo señor Subsecretario del
De~nto la facUltad de firmar convenios con las Entidades
pertinentes y de con1l'lllar eslUdios y servicios t6cninos con Socieda·
cIe1, Empresas consultoras Y con pet'IOIIIlI lloicas. .

AI1. 6.' 1. Con1l'lllado el estudio o servicio tknico, o fir·
mado el eones_diente Convenib:iu:.:~tidun ejem'plar del
contrato o del Convenio a la Su' . <leneral de Estudios
Ap'arios, Pesqueros y Alimenlarins de la SecretarIa <leneral Téc-
mea. . ¡. .

2. Para cada prnyecto, la SecretarfaGeneral Tknican~~
dos Directores t6cnicos. uno perteneciente a este Centro directivo
Y otro perteneciente al Centro directivo t'!"motor del proyecto.
Estos Directores~ la reali....ón del prnyecto Y IU
informe seri ¡mocepliVO)llJa conceder la c:ooformidad'y prnceder
al pa¡o final del ~o. ..

3. UIIa vez rea1izado el ~o, se remitid al Secretario
seneraI tknico un ejemplar del mismo, acompañBdo de la informa
ción que en IU momento se solicite.

En el COlO de los eslUdios pIorian=:: remitirt un informe
del estado anual del~o huta IU • CÍÓ1l.

4. Con esta informaA:ión, la SecretarIa General Técnica, a '.
trlv6I de la Sudirección General de Estudios Aparios, Pesqueros Y
Alimentarios, eJa1Iorar6 una Memoria anual de estudios y servicios
tknicos realjudos por el Departamento, que clevart al excelenti
limo señor Ministnl, con expreso iDdicación de loo temas, Entida
cIe1, Empresas o peisonu que los hayan rea1izacIo, presupuesto de
cada eslUdio o servicio tknico y. evaluación cientifica de los

tra~i.' La SecretarIa General Tknica elaborará un bolclln
)lIJa1U clifilsión interior y exterior, con inclusió,! de una ~~ba
tknica Y un resumen de cada uno. de los estudios o serY1C1OS
tknicos realiudos.

AI1. 8.' Se faculta al Secretario lIOnem1 tknico )lIJa establecer
acuerdos con las Comunidades Autónomas )lIJa la coordiDación Y

. mulDa información en estama~ cu~ datos se incluírin en el
bolclln antes menciODadc )lIJa IU di1i1IÍón Ya loo correspondientes
efectos esladillicos.· .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
33094 ORDEN de 1 de dic~ de 1986 por la que se

regula la MJ1ÍZfICión de aludios por el Departamento,

Dmos. Sres.: El inl:remento en los últimos años del número de
estudios "f servicios' tknicos la competencia )lIJa la realización y
financiactón de eslóI trabaiÓs entre los difereittes Centros directi
vos del Departamento l' Ja insuficiencia de la normativa que
reauJaba esta actividad, 0llIip a m-de una nueva normativa
que basa.posible una mayor racionalidad, coordiDación y 1I'IlnIpa
rencia en la ....Ii..ción de estudios y servicios t6cnicos, lo cual
redundatá en una mayor eficacia de los medios t6cninos y financie.
ros empleados r en una reducción del fl!Sto pÚblico.

En IU virtud, este Ministerio ha temdo a bien disponer:

Articulo l.' Anualmente se eJa1Iorar6 por la SecretarIa Gene
raI T6:nica un prosrama de eslUdios y servicios t6cnicos, de
acuerdo con los criterios ¡eneraIes y prioridades que estabIC?ClI la
Dirección del DeDartamclito y en base a las prnpuestaI~ladas
por los Centros directivos y OnIanismos autónomos del mismo. ,.

AI1. 2.' 1. Antes del 1de aiciembre de cada do, y con el fin
de elaborar el prosrama anual de estudios y servicios~ del
año si¡uiente por las c1isllnlal Unidades, Cen~ directivos y
Orpnismos autónomos del Departamento, se remitirt ala Secreui,
rfa General T6:nica relación de tos proyectos previstos con
iDdicación de prioridades y:

Unidad promotora.
Titulo o descripción del proyecto.

Especiaijdgd. «1'rotbu:to8 _ de decortld6!'II

. Primer premio:
2/51. cUila liItemilica de diIeAo )lIJa el anmanad... (nuir

mol). Don Dominao SaDz Montero. Paseo de Orla, llÚIDCrO 11,
1.',11, 28030 San FemaDdo de Henata (Madrid). .

Sepndo premio:

2135. ..Deslio Do6a~ cn.do Femúdcz. Calle Batalla de
llIiIál, llÚIDCrO 14, l.', l'onfemda (León).

Tercer pmnlo:

2/89. «Tomo madera». Don Fernando Uovet Cuadrillero.
Paseo de la Alameda, n11mern lO, 40003 SeBovia.

I!sp«IalidmI: W1a4uúa ptITtI ..... ¡>m<ma1»

Primer premio: .
3/74. cCuberterfa lalmfin!». Don Juan BemarcIo Tejedor

06mez. Av. de Finisterre, llÚIDCrO 106, 5.'.izquierda, 15004 La
CornAa.

. Sepndo pmnlo:

3/60. .orupo 1w:eI». Don RaIiIeI Lorenzo Tardón. Calle

0bfJ:.~~~~Paseo de la Alameda,
nl1mero lO, 40003 SeBovia. .

Dolla Soledad Saiz VIdiIIo. Paseo de la Alameda, nl1mero 12,
40003 SeBovia. .

Ten:erpmnlo: .,

3/69. «Pu1Jenl1lDJalllb!ada con elútieos». Don Jesús Galpar·
101'0 ArruabIIJrena. Calle f&uia, llÚIDCrO 22, 1.',20012 San Sebu-
1im (Ouipllzcoa). .

La bue decimaten:era de la convocatoria c1isJI:'e q~ los

premios otorpdosrill:c~J~,se._lwánlaol!.::r,. =l'o:~Resolución de la . ~... "" J Mea
Industria, que se publicad en el cBoIelln • del Es1ado».

Madrid, 11 de dic:lembre de 1986.-La Dim:tora ¡enera1, Pi1ar
Marlln Cortá. .

Sr. Subdireclor lIOnem1 de Indllllrias Diversas.
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